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4.  Administración de Justicia

 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

ANUNCIO de 12 de abril de 2011, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Málaga, dimanante del recurso 
379/2007.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa (LJCA) se hace público la interpo-
sición y admisión a trámite del recurso contencioso adminis-
trativo que a continuación se indica:

Número del recurso: 379/2007.
Sección: Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga.
Fecha de interposición: 22.3.2007.
Recurrente: International Investments and Property Deve-

lopments, S.A.
Administración autora de la actuación impugnada: C. de 

Obras Públicas y Transportes.
Actuación impugnada: Decreto 142/06, de 18 de julio, 

que aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la Costa 
del Sol Occidental de la provincia de Málaga y se crea su Co-
misión de Seguimiento aprobado el 18 de julio de 2006, BOJA 
de 9.10.06.

La publicación de este anuncio sirve de emplazamiento 
de las personas a cuyo favor deriven derechos del acto re-
currido y de las personas que tuvieren interés directo en su 
mantenimiento, a fin de que puedan personarse en el plazo de 
nueve días. Si lo hicieran con posterioridad, se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento.

En Málaga, a doce de abril de dos mil once.- La Secretaria 
Judicial. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 15 de diciembre de 2010, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Torrox, 
dimanante de procedimiento ordinario 608/2009. (PP. 
877/2011).

NIG: 2909141C20082000830.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 608/2009. 
Negociado: 1.
De: Sociedad Azucarera Larios, S.A.
Procuradora: Sra. Remedios Peláez Salido.
Contra: Rosario Martín García y herederos desconocidos de 
don Francisco Martín Nogueras

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 608/2009, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de 
Torrox a instancia de Sociedad Azucarera Larios, S.A., con-
tra Rosario Martín García y herederos desconocidos de don 

Francisco Martín Nogueras, se ha dictado la sentencia que, 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Torrox, Málaga, a 13 de octubre de 2010.

Doña María Isabel Jiménez-Alfaro Vallejo, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Torrox y 
su Partido, habiendo visto y examinado los autos de Juicio Or-
dinario seguidos ante este Juzgado con el número 608/09, so-
bre extinción de contrato de arrendamiento histórico por trans-
curso de plazo, en el que es parte demandante la mercantil 
Sociedad Azucarera Larios, S.A., actuando bajo la representa-
ción procesal de la Procuradora Sra. Peláez Salido y asistida 
por el Letrado Sr. Rafael Medina Pinazo, y parte demandada, 
doña Rosario Martín García, representados por el Procurador 
Sr. Moreno Kustner y asistida por el Letrado Sr. Rafael Gómez 
Otero, y también como demandados los herederos de don 
Francisco Martín Nogueras, en situación de rebeldía procesal, 
dicta la presente de la que son:

F A L L O

1. Se fija la cuantía del procedimiento en la suma de 
119,29 euros conforme lo dispuesto en el artículo 251.9 de 
la LEC.

2. Estimando la demanda presentada por la entidad So-
ciedad Azucarera Larios, S.A., actuando bajo la representa-
ción procesal de la procuradora Sra. Peláez Salido frente a 
doña Rosario Martín García y los herederos de don Francisco 
Martín Nogueras, estos últimos en situación de rebeldía pro-
cesal, debo declarar y declaro extinguido el contrato de arren-
damiento rústico de fecha 1 de junio de 1958 que liga a las 
partes en relación con las fincas rústicas número 157.014 y 
157.015 de la parcelación actual de Larios, sitas en el Pago 
de Los Tablazos de la Vega de Frigiliana, condenando a los 
demandados a estar y pasar por dicha declaración y a que 
desalojen y dejen libre y a disposición de aquélla las referidas 
parcelas frente al pago de la cantidad ofrecida por la actora 
en concepto de indemnización de 9.340,64 euros consignada 
en la cuenta expediente de este procedimiento, como pago 
extintivo y liberatorio conforme lo señalado en el artículo 4 de 
la LARH. Todo ello con expresa condena en costas a la parte 
demandada.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la re-
solución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con ex-
presión de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 
LEC).

Para la admisión a trámite del recurso deberá efectuarse 
previamente constitución de depósito en cuantía de 50 euros, 
debiendo ingresarlo en la cuenta expediente de este proce-
dimiento, indicando en las Observaciones del documento de 
ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02 y 
tipo concreto del recurso, de conformidad en lo establecido 
en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta 
de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o benefi-
ciarios de asistencia jurídica gratuita.
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Notifíquese la presente resolución a las partes de este 
procedimiento.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados rebeldes herederos desconocidos de don Fran-
cisco Martín Nogueras, extiendo y firmo la presente en Torrox 
a quince de diciembre de dos mil diez.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE LO MERCANTIL

EDICTO de 19 de abril de 2011, del Juzgado de 
lo Mercantil núm. Uno de Granada (antiguo Instancia 
núm. Catorce), dimanante de procedimiento ordinario 
núm. 488/2009. (PP. 1254/2011).

NIG: 1808742M20090000599.
Procedimiento: Juicio Ordinario 488/2009. Negociado: P.
Sobre: Mercantil-Societario.
De: Doña Encarnación Mariscal Manzano.
Procurador: Sr. Enrique Pablo Mariscal Manzano.
Contra: Inversiones y Desarrollos Balmar, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Ordinario 488/2009, seguido 
en el Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Granada (antiguo 
Instancia núm. Catorce) a instancia de Encarnación Mariscal 
Manzano contra Inversiones y Desarrollos Balmar, S.L., sobre 
Mercantil-Societario, se ha dictado la sentencia que copiada 
en su encabezamiento y fallo es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 93/2011 (MERC)

En Granada, a veintinueve de marzo de dos mil once.

Vistos por mí, Blas Alberto González Navarro, Magistrado-
Juez titular del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Granada, 
los presentes autos de juicio ordinario núm. 488/2009, se-
guidos a instancia de doña Encarnación Mariscal Manzano, 
representada por el Procurador don Enrique Raya Carrillo y 
defendida por el Letrado don Manuel J. Sanchís López, contra 
Inversiones y Desarrollos Balmar, S.L., en rebeldía.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por 
la representación de doña Encarnación Mariscal Manzano con-
tra Inversiones y Desarrollos Balmar, S.L.:

Primero. Declaro la disolución de la misma y la apertura 
del proceso de liquidación de la entidad.

Segundo. Acuerdo el cese de los administradores y el 
nombramiento como liquidadora de la demandante.

Tercero. Condeno a la sociedad demandada al pago de 
las costas causadas.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apela-
ción, preparándolo ante este Juzgado en la forma prevista en 
la LEC dentro de los cinco días siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Inversiones y Desarrollos Balmar, S.L., extiendo y 
firmo la presente en Granada, diecinueve de abril de dos mil 
once.- El/La Secretario. 


